
 
REPÚBLICA DE COLOMBIA  

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO  

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE CAROLINA DEL PRÍNCIPE 

  

Carolina, trece (13) de agosto de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Proceso Ejecutivo  

Radicado 05150 40 89 001 2024 00025 00  

Ejecutante Banco Agrario de Colombia   

Ejecutado Edison Pineda Barrientos 

Providencia Sustanciación Civil 269 

Decisión Ordena notificar en debida forma  

 

Verificada diligencia de notificación adelantada por la demandante advierte el 

despacho que el acto de enteramiento no se surtió en debida forma porque se 

realizó a una dirección electrónica distinta a la enunciada como del ejecutado 

en el escrito genitor. 

 

Pues bien, en el acápite de notificaciones del escrito de subsanación de la 

demanda1 se señaló que la dirección electrónica para notificaciones del 

convocado es: nagiepineda1912@hotmail.com. Sin embargo, según la 

constancia de recepción de comunicación electrónica emitida por la empresa 

de mensajería «Enviamos» el mensaje de datos se remitió al correo electrónico 

angiepineda1912@hotmail.com. 

 

Por consiguiente, se requiere a la parte ejecutante para que notifique al 

llamado a juicio en la dirección electrónica indicada o efectúe la solicitud a 

que haya lugar.   

 

NOTIFÍQUESE 

 

(firmado electrónicamente) 

MARÍA JIMENA CASTRO ACEVEDO 

JUEZ 

 

                                                             
1 Archivo 06, expediente digital. 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 

Carolina del Príncipe, 14/08/2024 en la fecha, se 

notifica el auto precedente por ESTADOS N°050 

fijados a las 8:00a.m. 

DANIELA VÁSQUEZ TASCÓN 

Secretaria 
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Firmado Por:

Maria Jimena Castro Acevedo

Juez

Juzgado Municipal

Juzgado  Promiscuo Municipal

Carolina - Antioquia
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